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BOLETÍN OFICIA
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

RDVPRTENe|ft IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INlEKtH
Las leye», aiuoucs januncios que hayan de insertarse en

í'm Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
sstpeotiro, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
¡ai Eteneionados periódicos.

( Rea) orden de 6 de Abrilde 1858 )

Centros oficiales de Madri».
—

LlaTado a domiailio: al mes,
\u25a0 pesetas; trimestre, 9| semestre, 18, y nn año, 88.

Oficiales fuera de Madrid,— Trimestre. 18 peeatast semes-
tre, 24, jnn año, 48.

Anuncios \u25a0roooa.eatei ás lo *V
Diputación Provincial,Uir

ídem judiciales, linea o fratti
ídem oficialas, linee • frserió;
ídem partiaularae

Particulares.— En esta Cap) sai, llevado a domicilio,IIpesetas
trimestre, 24 al semestre y 48 al effo,y fiara da «11» 11 al trimes-
tre, 30 al semestre y 80 al ano.Se publica todos los días, excepto los domingos

OFICINA»: PELIGROS, 3, éntremelo derecha
TBLBFONO 12.642.— APARTADO 320

OH DIE2 A OOCE Y DB I^BS A SBIS

Se admiten suscripciones en la Administrado», ¿el Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.

—
Fuera de eata Capital,

directamente por medio de oarta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Ñauen tualta, 51 •éitln»

A particular*.*., 60 aéitlm*

PARTE OFICIAL amillaramientos, y sila concesión no
tuviese plazo determinado de dura-
ción servirá de base el resultado de
capitalizar al 5 por 10)una u otra de
las indicadas cifras, según los casos.
En último término servirá de base el
valor que se fije por tasación pericial.

haga constar el número de caballos
de vapor de 75 kilográmetros que el
salto sea susceptible de producir, y el
valor del caballo en la localidad en
que haya de realizarse el aprovecha-
miento, y en su defecto, en la más
próxima. El valor liquidable no podrá
en ningún caso ser inferior al que
resulte del cálculo hecho con arreglo
a la siguiente escala:

efectivos de presente,
el valor total de los mi:
independientemente d(
para la transmisión.Su Majestad el Rey Don Alfon-

o XIII(q. D. g.), Su Majestad la
ieina Doña Victoria Eugenia, y

Artículo 7
En las compraventas

ció estipulado deba ent
zos, teniendo el compr
tad de dar en cada uno
lico o valores mobiliari
ción, se liquidará el ii
luego por el valor efe
en el día del contrato,
sea el que en adelan

SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias (6) En las concesiones administra-
tivas para la desecación y saneamien-
to de terrenos, servirá de base la pen-
sión o canon, capitalizados al.5 por
100, y a falta de ellos, el capital que
resulte. a razón de 250 pesetas por hec-
tárea.

\u25a0a Infantes continúan sin novedad en

u importante salud

De igual beneficio disfrutan las Valor uni-
tario por
caballoemás personas de la Augusta Eeal Potencia calculada del salto

Familia (7) En las concesiones administra-
tivas que se otorguen con arreglo a las
leyes de Puertos y de Aguas, para ser-
vicios y aprovechamientos de la zona
marítimo-terrestre, o en las márgenes
y cauces de los ríos, servirá de base el
valor de los terrenos que se ocupen;
cuando no sea éste conocido, la capita-
lización del canon al 3 por 100, y, en
último término, el que resulte por ta-
sación pericial.

Pesetas
canzar

Hasta 50 caballos
De 51 a l.COOídem
De 1.001 a 5.000 ídem
De 5.001 a 10.000 ídem ...
De 10.001 a 20.000 ídem ..
De 20.001 a 40 000 ídem. .
Los que excedan de 40.000

caballos

15
130
95
65

MINISTERIO GE HACIENDA
gobierno

REAL DECRETO

-Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

El Director General d
fecha 18 del corriente, r
siguiente

(12) La Oficina liquidadora prac-
ticará la comprobación fraccionando
la potencia total calculada en tantos
grupos como sea posible, de los com-
prendidos en la escala del párrafo an-
terior, multiplicando en cada uno de
ellos el número de caballos por el va-
lor unitario señalado a dicho grupo, y
sumando el resultado de todas estas
operaciones parciales para obtener el
valor total que ha de servir de base a
la liquidaciónB

Excmo Inst
(8) En las concesiones administra-

tivas para la explotación de aguas mi-
nero-medicinales, servirá de base el
valor que declaren los interesados, y
en su defecto, o en el de estimarse éste
inferior al verdadero, podrá acudirse
a la tasación pericial.

no expediente en est

motivo del recurso (

puesto por doña Petra
domiciliada en esta Ce(Continuación)

TITULO PRIMERO
Manzanar
guberm
50 )pes

va ii

Impuesto de Derechos reales posiciones sob(9) En las concesiones administra-
tivas que tengan por objeto establecer
servidumbres de todas clases sobre
bienes inmuebles, ya sean éstos de
propiedad particular o de dominio
público, servirá de base el valor que
señalen los interesados, y si se estima
inferior al verdadero, se acudirá a la
tasación pericial.

viendas sirvasCAPITULO V
oficio en conocim

BASE LIQUIDABLE interesadas, a fin

Artículo 71 de quince días, acó
cación en el Bolet

(3) En las concesiones administra-
bas de minas servirá de base la ca-
nalización al 3 por 100 del canon de
perficie.

W^L2 interesado, al ser-
le notificado el resultadb de la com-
probación practicada en dicha forma,
no se conformare, se procederá a la
tasación pericial con arreglo al proce-
dimiento establecido por los artículos
90 y siguientes de este Reglamento.
Lo mismo se hará cuando el expe-
diente instruido en el Ministerio de
Fomento no constaren todos los da-
tos exigidos por el párrafo 11 de este
artículo. En uno y otro caso losgas^
que la tasación pericial orjoj
tisfarán por el :ntere¡^M^B

provincia de la \
dan aleg ,r y prese

I
lucentes
tos o justincar

•1) En las concesiones administra-
as de aprovechamiento de aguas y
las de almadrabas y artes análogos
pesca, la capitalización al 3 por 100
• canon que se establezca, y a falta
-canon, se fijará el valor por medio
tasación pericial.

(10) Cuando en las concesiones ad-
ministrativas de todas clases no sea
posible fijar el valor de los bienes o
derechos que por las mismas se ad-
quieren, por las reglas que anteceden,
se procederá a la tasación por peritos,
que se acomodará a las reglas esta-
blecidas en el capítulo VIde este Re-
glamento.

(11) En las concesiones adminis-
trativas de aprovechamiento de aguas
para la producción de energía eléctri-
ca, siempre que para fijar su valor
en relación con el impuesto de Dere-
chos reales haya de acudirse a la ta-
sación pericial, podrá aceptarse como
tal la que se fije por la dependencia
técnica oficial del Ministerio de Fo-
mento, encargada de proponer se otor-
gue la concesión, siempre que esa ta-
sación se consigne en el mismo expe-
diente antes de otorgar aquélla, y se

cusa

gencia r recibo de es
ñe a ella un (acompa

haya s
de conformida
artículo 25 de
nal para la ej

ó) En las de cultivos u otra clase
aprovechamientos rústicos, inclu-
ios forestales, el valor que se les
iale, o la renta o pensión anual que
fije, mutiplicada por el número de
os de duración de la concesión, y si

ine &e sa- de Octubre d 18S9

Madrid 25 de Abril

Artículo 72 ElGober

En la trasmisión de la propiedad
minera servirá de base el valor que
fijen los interesados, si fuere igual o
mayor que el que resulte de capitali-
zar al 3 por 100 el canon de superficie,
o el promedio anual de las utilidades
repartidas en los últimos cinco años,
capitalizado al 6 por 100.

Jos
Núm. 973

constase el resultado de su capi-
tación al 5 por 100. En su defecto,
"vira de base el resultado de muti-
car por el número de años de la

Jefatura de Obra

Fomento.
—

Elect
Don Valentín Ruiz

Director Gerente de la
ca Madrileña, domici
Corte, avenida del Co

'^cesión la cifra que en el catastroavance catastral figure como bene-
zlo del cultivo o rendimiento de la Artículo 73

plotación, o un tercio del líquido
ponible asignado a la finca en los

En las transmisiones de créditos
líquidos, aunque no puedan hacerse ver, número 25, solici
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tercera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

correspondiente a cada plazo o al
total.ción necesaria para establecer una lí-

nea de conducción de energía eléctri-
ca a alta tensión desde el ramal a

Chamartín, de la línea del paseo de
Ronda a la subestación transformado-
ra que en Tetuán de las Victorias po-
see la Sociedad de Electricidad del
Pacífico, con destino al servicio pú-
blico en dicho poblado, situado en el
término municipal de Chamartín de

1927 y 1928, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 37.378,85 pese-
tas, siendo los plazos de ejecución
los que se fijan en el pliego de condi-
ciones particulares y económicas que
rige a estas obras, y la fianza provi-
sional para tomar parte en la subasta
de 1.122 pesetas.

2.a Cuando el contratista haya eje-

cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se

apruebe la recepción yliquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si

los hubiere, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 65 del pliego de con-

diciones generales.

8.a El contratis: s podrá desarro-
llar los trabajos en lyor escala que
la necesaria para ejra Iar las obras en
el tiempo prefijado. Sm embargo, no
tendrá derecho a que se le abone en
un plazo parcial mayor suma que la
que corresponda a la valoración de
contrata de las obras a ejecutar en di-
cho plazo parcial, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a la baja
que se obtenga en la subasta y el Íes-
cuento a que se refiere la condición 6.a
Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del Pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista no será
aplicable partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos.

La subasta se verificará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
plaza de la Independencia, número 8,
primero, el día 28 de Mayo de 1927, a
las once horas.

la Rosa
La petición se hace al amparo del

artículo 3
°

del vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas. Elproyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición ydisposiciones
sobre la forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en la expresada Jefatura de Obras
Públicas de Madrid en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

La relación de propietarios sobre
cuyos predios se trata de imponer la
servidumbre forzosa de paso de co-

rriente eléctrica se publica a conti-
nuación de laNota que resume las ca-
racterísticas de la línea solicitada.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de quince días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberá quedar
terminada en el plazo de once meses,

a contar de la fecha de comienzo de

Lo que se hace público en virtud
de lo dispuesto en el Reglamento vi-
gente de Instalaciones Eléctricas, a
fin de que puedan presentar reclama-
ciones los que se consideren perjudi-
cados, dentro del plazo de treinta
días, contados a partir de la fecha de
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia. Du-
rante el expresado plazo estará de
manifiesto el proyecto en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
plaza de la Independencia, número 8,
en los días y horas hábiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se presentará en papel sellado de 3,60
pesetas, o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que al abrirla no resulte con.
tal requisito cumplido, lo cual llevará
consigo el que una vez presentada la
proposición al oficial encargado de re-
cibirla, no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la de-
ficiencia que en cuanto a reintegro
tenga.

9.a Si en algún plazo parcial exce- 1
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el Presupuesto deH
Estado para obras por contrata, deja- i
rán de satisfacerse aquéllas para las-
subastas últimamente hechas, por or-
den de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

as obras
5.a El contratista se obliga a eje-

cutar, en los seis primeros meses del
plazo, laobracorrespondienteal acopio
completo 'de los kilómetros 1y 4 y,en
los tres meses siguientes la correspon-
diente al resto total del acopio y em-
pleo de todo el material.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tículo 5.°

La distribución en anualidades es
la siguiente:

Primera anualidad, 1927, 10.030,00
pesetas .

Segunda anualidad. 192S, 27.378,85
pesetas .

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la industria nacional,
y al Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato de trabajo-
con los obreros, y lo legislado sobre
el retiro obrero y accidentes del tra-
bajo.

Madrid, 21 de Abril de 1927.—El
Gobernador, Manuel de Semprún.

NOTA
La línea a que se refiere la presen-

te petición tiene por objeto efectuar
el suministro de energía eléctrica a la
subestación transformadora que po-
see en Tetuán de las Victoriasla So-
ciedad de Electricidad del Pacífico.

Madrid, 26 de Abrilde 1927
El Ingeniero Jefe,

Albacete

Total, 37.378,85 pesetas
Si llegase el término de estos pla-

zos o del plazo único para la eje-
cución total de la obra, sin que la
correspondiente a ellos haya sido eje-
cutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato, con pérdida de la fianza, sin
que se admita al contratista reclama-
ción alguna ni se reconozca otro de-
recho que el abono de la cantidad de
obra ejecutada, con arreglo a las con
diciones facultativas y el recibo de
los materiales acopiados que, siendo
necesarios para la obra, estén al pie
de ella, así como los medios auxilia-
res que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

6.a Los gastos de inspección y de
liquidación serán de cuenta del con-
tratista y se descontarán de las certi-
ficaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926.

Madrid, 26 de Abril de 1927.— EL
Ingeniero, Augusto Ramírez.

—
Exa-

minado.
—

El Ingeniero Jefe, Alba-
cete.

CONDICIONES PARTICULARES V ECONÓ-

La corriente de transporte será al-
terna a 15.000 voltios.

MICAS

«Es copiaque, además de las facultativas co-
rrespondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 1903, por Real orden de
8 de Julio de 1902 y por Real decreto
ley de 16 de Mayo de 1925, han de
regir en la contrata de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-
empleo en recargos de los kilómetros
1al 4 de la carretera de primer orden
de la de Madrid a Fuenlabrada a la
de Madrid a Portugal, por la Escuela
de Aviación de Cuatro Vientos, pro-
vincia de Madrid.

(E—198
La línea partirá del ramal a Cha-

martín de la línea del paseo de Ron-
da, cuya concesión tiene otorgada el
peticionario.

OBRAS PUBLICAS

Su trazado se desarrolla por terre-

nos de propiedad particular en el tér-
mino municipal de Chamartín de la
Rosa.

CIRCUITO SAC10SAL DE FIRMES ESPECIALES

ANUNCIO

Los conductores serán de hilo de
cobre, de 36 milímetros de diámetro,

sostenidos por postes de madera de
nueve metros de altura total, provis-
tos de crucetas para la sujeción de los
aisladores y cuya separación máxima
será de 50 metros.

Terminados los acopios de piedra
para la conservación en los kilómetros
6 al 8 de la carretera de Madrid a

Francia por la Junquera, términos
municipales de Vicálvaro, Canillas y
Canillejas, se anuncia en este perió-
dico oficial, a fin de que llegue a.
conocimiento de los interesados ypue-
dan hacer las reclamaciones oportu-
nas co'ntra el contratista de las referi-
das obras «Fomento de Obras y Cons-
trucciones», por falta de pagos _ de
jornales, materiales o daños y perjui-
cios, pudiendo hacerse en el transcur-
so de quince días, a partir de la fecha
de su inserción, dirigiéndolas al Pa'

tronato del Circuito Nacional de Fir-
mes Especiales, calle de Fernanilor,
2, Madrid.

1.a El rematante queda obligado,
bajo la penalidad que determina el
artículo 51 de la ley de Contabilidad
vigente, a otorgar la correspondiente
escritura ante el Notario que designe
el Decano del Colegio Notarial de
Madrid, dentro del término de treinta
días, contados desde la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, de la adjudicación defi-
nitiva y previa presentación de los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de inserción del anuncio
de la subasta en la Gaceta de Madrid
y en el Boletín Oficial de la provin-
cia, así como del resguardo del depó-
sito definitivo,consignado como fian-
za a disposición del señor Ingeniero
Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia, en Madrid, en la Caja ge-
neral de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las 'disposiciones vigen-
tes, consistente en el 5 por 100 del
importe del presupuesto de contrata
si la adjudicación fuere por la canti-
dad que haya servido de tipo a la su-
basta o con una baja que no exceda
del cinco (5) por ciento (100) de dicha
cantidad. Si la baja excede del cinco
(5) por ciento (100) del tipo de subas-
ta, la fianza consistirá en el importe
de dicho 5 por 100, aumentando en la

RELACIÓN DE PROPIETARIOS QUE SE CITA

Término municipal de Chamartín
de la Rosa

Don Federico Herrero.
Doña Angela Povedano
Don Enrique Arroyo.
Don Luis Gredilla.
Madrid, 21 de Abril de 1927.

ElIngeniero Jefe,
Albacete 7.a Se acreditará mensualmente al

contratista el importe de las obras eje-
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero, una vez hecho el descuento
a que se refiere la condición siguiente;
su abono se hará en metálico en la
Tesorería de Hacienda de laprovincia,
con cargo alcapítulo y artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente ya
los délos Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo o en parte, por el
ce títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Presu-
puesto extraordinario según se expre-
se en la proposición. En este caso, no
será aplicable lo dispuesto en las con-
diciones 8.a y 9.a sobre abono de ma-
yor cantidad de obra ejecutada que la

-577) Madrid, 11 de Abrilde 1927.
ElIngeniero Jefe de la Sección Estej

Juan Arrate
Carreteras.

—
Conservación (Núm. 925) (A.-578

Hasta las trece horas del día 23 de
Mayo de 1927 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid
y en los Registros de las de Avila,
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
do, a las horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la primera su-
basta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del
firme, incluso su empleo en recargos
de los kilómetros 1 al 4 de la carre-
tera de la de Madrid a Fuenlabrada
a la de Madrid a Portugal, por la Es-
cuela de Aviación de Cuatro Vientos,
durante los ejercicios económicos de

AYUNTAMIENTO DE MADRlfl

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 30 de1 P,

sado Marzo y el Pleno en la de &

Abril, aprobar los pliegos de cono i

ciones de la subasta que in^ _̂ce
¿ e

brar para contratar el suministro
maderas para los servicios xaW^, 01Li.
les del Interior, Ensanche y s"
rradio, durante dos afios=

Secretaria
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Los expresados pliegos de condicio-
ies se hallarán de manifiesto en la Se-
ntaría del Excelentísimo Ayunta-

D.Ricardo de la Cierva, y los deman-
dados D.Probo Asenjo García, ejecu-
tante apelado, representado por el
Procurador D. Raimundo Dalmau y
defendido por el Abogado D. Luis
Fernández Clérigo, y el ejecutado don
Félix Escolar Desfilis, declarado en
rebeldía, y en su representación los
Estrados del Tribunal,

Secretaría de D. José Torres, con el
fin de que responda a los cargos que
le resultan del presente sumario;
apercibido que, de no comparecer, se-
rá declarado rebelde y podrá pararle
el perjuicio a que haya lugar, y se en-
carga a todas las Autoridades la bus-
ca y captura de dicho procesado.

UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia

del distrito de laUniversidad de esta
Capital, en providencia dictada en
veinticinco del corriente mes, ha ad-
mitido la demanda de juicio declara-
tivo de mayor cuantía, incoada por la
Sociedad civil,en liquidación, «Cen-
tral Papelera», domiciliada en Bilbao,
contra laSociedad Mercantil Anónima
«Fomento de la Industria y de las
Obras públicas», sobre que se declare
que la demandante pagó a la deman-
dada las setenta y cinco milpesetas,
importe de un plazo relativo a la com-
pra del edificio fábrica, de la que se
ha conferido trasladado al demanda-
do, y en su consecuencia emplazo, con
entrega de esta cédula y copias sim-
ples de la demanda y documentos pre-
sentados, a la Sociedad Mercantil Anó-
nima «Fomento de la Industria y de
las Obras públicas» para que, en el
improrrogable término de nueve días,
comparezca en los autos, personándo-
se en forma; previniéndole que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

miento (Negociado de Subastas), en
[as horas de diez de la mañana a dos

fae la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
\u25a0la provincia, dentro de cuyo plazo po-
ídrán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha
¡subasta; en la inteligencia de que,
¡trascurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Madrid, 7 de Abrilde 1927

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que dictó el
Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad de esta Corte con
fecha 17 de Abril de 1926, en la que
declaró que pertenece en pleno domi-
nio a doña María de la Asunción Diez
Guilhou una novena parte de la casa
sita en el paseo de Recoletos, núme-
ro 8, de Madrid, e igualmente que las
rentas que produce la expresada par-
ticipación, que son las embargadas» y
constituidas en administración judi-
cial para pago del crédito y demás
responsabilidades a que fué condenado
el ejecutado D. Félix Escolar Desfi-
lies, marido de la tercerista, bienes
afectos al expresado pago como perte
necientes a la sociedad conyugal cons-
tituida por aquéllos, absolviendoa don
Probo Asenjo García y al D. Félix Es-
colar de la demanda de tercería de do-
minio contra el mismo interpuesta por
la dicha doña María de la Asunción,
mandando que, tan luego esta sen-
tencia sea firme, se haga entrega al
mencionado D. Probo de las canti-
dades que por aquellas rentas se hu-
bieran percibido durante todo el tiem-
po de la tramitación del pleito o hasta
que alcancen a extinguir el capital,
intereses y costas que han de ser pa-
gados; todo ello sin hacer especial de-
claración en cuanto al pago de las cos-
tas en ninguna de las dos instancias.
Así por esta nuestra sentencia, que
por larebeldía de D.Félix Escolar se
notificará en la forma, prevenida por
el artículo 283 de la ley de Enjuicia-
miento Civil,caso de no optarse por
su notificación personal, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Eduar-

do de León y Ramos.
—

Guillermo
Santugini. —

Juan Herrera.
—

Isidoro
Díaz Canseco.

—
Rubricados.

Fallamos, El Secretario,
Ledo. José Torres

B.—527)

Don Dimas Camarero yMarrón, Juez

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924 para la contratación de obras
y servicios municipales.

Madrid, 26 de Abril de 1927.
El Secretario,

de primera instancia del distrito de
la Inclusa de esta Corte
Por el presente, _y a virtud de lo

acordado en los autos que por el pro-
cedimiento especial del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
promovió D. Ricardo Costillas y Gil
Negrete, contra D. Manuel Navarro
Antón, para la efectividad de un cré-
dito garantizado con hipoteca de la
finca que después se determinará, y
que hoy pertenece a D. Gregorio Se-
rrano Tejera, se anuncia la venta, en
pública subasta, de la siguiente

F. Ruano
(E —203)

DIRECCIÓN GENERAL Madrid, veintiocho de Abrilde mil
novecientos veintisiete.

DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVAS El Secretario,
Felipe González Bernabé

(A.—580)

Finca

anuncio
Un terreno en término de Collado Vi-

llalba, partido de San Lorenzo
del Escorial, al sitio llamado
«Las Cuerdas y Pontón», de-

Habiendo sufrido extravío los res-
guardos de presentación de las factu-
ras números 4.132 y 4.133 de conver-
sión de títulos a inscripciones, hecha
por D. Francisco de Silva y Fernán-
dez de Henestrosa, Marqués de Zaha-
ra, a favor de la fundación benéfico-
docente «Patronato de los Sagrados
Corazones», se anuncia al público, por
medio del presente y término de un
mes, para que la persona en cuyo po-
der se hallare o tuviere noticia de su
paradero, lo manifieste en las oficinas
de esta Dirección General, dentro del
indicado plazo, transcurrido el cual
sinhaberlo efectuado serán declarados
nulos y sin ningún valor ni efecto los
aludidos resguardos, conforme a lo
dispuesto en la Real orden de dieci-
siete deAbrilde milnovecientos trece.

ZARAGOZA

signado hoy con el nombre de
«Villa San José», de caber mil
novecientos siete metros, trein-
ta y seis decímetros cuadrados,
dentro de cuyo perímetro existe
unhotel y otras construcciones,
cuya finca es en el Registro de
la Propiedad de dicho partido
la señalada con el número mil
doscientos cincuenta y tres.

Don Juan de Hinojosa Ferrer, Magis-
trado, Juez de primara instancia
del distrito de San Pablo de esta
Ciudad,
Hago saber: Que para pago de cier-

to crédito y costas originadas en jui-
cio ejecutivo instado por la Compañía
«La Paternal», Sociedad de Seguros,
contra D. Tomás Espuny, vecino de
Gallur, sobre pago de pesetas, ten-
go acordado, a solicitud de la parte
ejecutante, sacar a la venta, en públi-
ca subasta, la fábrica ymaquinaria si-

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día treinta de Mayo próxi-
mo, a las once de su mañana, fijándo-
se como condiciones las siguientes:

guientes
Una fábrica de extraer aceite, sita

en Valdemoro, construida de mani-

postería y ladrillo sobre un solar, con
una superficie de dos mil quinientos
setenta y siete metros cuadrados, y
consta de dos edificios contiguos, te-
teniendo lo edificado una superficie de
quinientos metros cuadrados aproxi-
madamente, lindante todo el inmue-
ble: al Norte, o derecha entrando, con
el Camino de las Heras a la estación
del pueblo de ATaldemoro, en donde
se halla situada; izquierda y espalda,
o sea Sur y Oeste, con el camino de
la estación. Tasados los edificios y so-
lares en treinta y seis mil pesetas, y
la parte de maquinaria fija existente
en dichos edificios, en diecisiete mil
pesetas, que en junto hacen un total
de cincuenta y tres milpesetas.

Primera. Servirá de tipo para la
subasta la cantidad de cuarenta mil
pesetas, conforme a lo convenido por
las partes en la escritura de préstamo.

Madrid, veinticinco de Abril de mil
novecientos veintisiete. Publicación

ElDirector general,
Moisés Aguirre Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor D.Isidoro Díaz
Canseco, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sala primera
de lo Civilde este Superior Tribunal,
en el día de su fecha, de que certifico.
Ante mí, Licenciado Rafael García
Valdós.—Rubricado .

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento en efecti-
vo de dicha cantidad.

(A.
—

576)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tercera. No se admitirán posturas

que no cubran el tipo de la tasación.Audiencia Territorial de Madrid

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo mandado sirviendo de
notificación en forma a D. Félix Es-
colar Desfilis, extiendo la presente,
que para su inserción remito al Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 18 de Abril de 1927.

Cuarta. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estarán
de manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose asimismo que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala primera

de lo Civil,Relatoría Secretaría del
Licenciado D. Rafael García Váleles,
penden, en apelación, unos autos se-
guidos por doña María de la Asunción
Diez Guilhou, con D.Probo Asenjo y
García y D.Félix Escolar, sobre ter-

cería de dominio, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

La subasta se celebrará simultanea-
mente en este Juzgado y en el de Ge-
tafe, al que pertenece el pueblo de
Valdemoro, en cuyo término munici-
pal radica la finca, el treinta y uno
de Mayo próximo, a las once, hacién-
dose las advertencias siguientes:

ElOficial de Sala
Por el señor Torres,

Ledo. Emilio de Ignesón
(Núm. 950) (C—154)

Primera. No se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes de la tasación dada a la finca y
la maquinaria en ella existente.

Juzgados de primera instancia

Sentencia Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de
Abril de mil novecientos veintisiete.

Segunda. Que podrá hacerse el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.Número 60.—En la Villa y Corte

de Madrid, a 12 de Abrilde 1927. En
los autos de tercería de dominio que
ante Nos penden, en grado de apela-
ción, seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la Uni-
versidad de la misma, entre la de-
mandante apelante doña María de la
Asunción Diez Guilhou, representada
por el Procurador D. Julián Muñoz y
Miguel y defendida por el Abogado

INCLUSA

Salas Torres (Jesús), natural de La
Llana (Zaragoza), de estado casado,
profesión fontanero, de cuarenta y
dos años, hijo de Martín y Manuela,
domiciliado últimamente en la calle
de Mira el Río Alta,número 7 de Ma-
drid, procesado por estafa, sumario
número 42-1927, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Inclusa.

Tercera. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento efec-
tivo del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.

ElSecretario,

Ledo. José Torres

Dimas Camarero
(A—579)
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Cuarta. Que sin cumplir la titala-
ción del inmueble, se saca é ste a a
venta a instancia de la parte ejecutan-
te en uso del derecho que le concede
el artículo mil cuatrocientos noventa
y siete de la ley de Enjuiciamiento
Civil;v

en su rebeldía el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

selmo Huerta. Tasado en cua
trocientas pesetas.

tar reclamaciones y reparos por escrito, a tenor de lo dispuesto en eltículo 126 del reglamento de Hacienda Municipal.
Ypara que sirva de citación a los

ignorados herederos de doña Gregoria
López e insertar en elBoletín Oficial
de esta provincia, expido el presente
en Madrid, a veintiocho de Abril de
mil novecientos veintisiete.

Advertencias
Primera. No se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes
de la tasación.

Ribatejada, 12 de Abril de 1927
El Alcalde,

Pedro GutiérrezQuinta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, quedando de manifiesto los
autos en la Secretaría durante los días
y horas de despacho, para que puedan
examinarlos los que hayan de tomar
parte en la subasta.

Segunda. Para tomar parte en"la
subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado, o en el establecimiento des-
tinado al efecto, al menos, el diez por
ciento en efectivo de la tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

El Secretario,
Jesús de Cos

(Núm. 919)

SERRADA DE LA FUENTEV.° B.°
El Juez municipal,

Para que por esta Alcaldía se pue.da dar el más exacto cumplimiento alo dispuesto en la Real orden de 22
de Octubre de 1926, los contribuyen-
tes de este término que hayan experi-
mentado variación en su riqueza rús-
tica y urbana, presentarán en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento a par-
tir del día de hoy, hasta el 20 del ac-
tual, las relaciones de alta y baja
reintegradas con sello de 0,15 cénti-
mos, a las que acompañarán el corres-pondiente título de propiedad y la
carta de pago de haber hecho efecti-
vos los derechos a la Hacienda, sin
cuyo requisito no serán admitidas.

Julián Muñoz
(D.—77) Tercera. Que no se han presetado

los títulos de propiedad de las fincas
embargadas, las que, según una certi-
ficación del Registro de la Propiedad,
no aparece inscripto el dominio ni la
posesión a nombre de la ejecutada ni
al de ninguna otra persona, y que los
liciatadores deberán proverse de ellos
a su costa.

BUSTARVIEJO
Don Agustín García Baouza, Juez

municipal de esta villa de Bustar-Dado en Zaragoza, a veintitrés de
Abril de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Manuel Palacios

viejo,

Hago saber: Que hallándose vacan-
tes las plazas de Secretario propieta-
rio y suplente de este Juzgado muni-
cipal, se anuncia su provisión a con-
curso de traslado, conforme a lo dis-
puesto en el Real decreto de 29 de
Noviembre y Real orden de 9 de Di-
ciembre de 1920.

Juan de Hinojosa Ferrer Cuarta. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes;
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

—574)

Juzgados municipales Serrada de la Fuente, a 1.° de Abril
de 1927.

Esta población es menor de 2.000
habitantes y el Secretario no tiene
consignación especial alguna y sólo
cobra los derechos de Arancel por los
asuntos de pago que tramite, no exce-
diendo esta suma de 500 pesetas
anuales.

CONGRESO El Alcalde,
Tiburcio GarcíaPor el presente se saca a pública

subasta, por el precio de la tasación
pericial, una pianola eléctrica, núme-
ro 11.634, marca «Hupfeld», que ha
sido valorada en 5.000 pesetas, y
para cuyo remate se ha señalado el
día 9 del mes de Mayo próximo y
hora de las once y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia del Juzga-

Dado en Chichón a veintiocho de
Abril de milnovecientos veintisete.

El Secretario,
Andrés Alvarez

(Núm. 844)

SEVILLA LA NUEVA
Aprobado el proyecto de modifica-

ciones del presupuesto ordinario de
este municipio para el ejercicio de
1927 por la Comisión Municipal Per-
manente, queda expuesto al público,
en unión de los documentos a que se
refiere el artículo 296 del Estatuto, en
la Secretaría del Ayuntamiento, por
plazo de ocho días hábiles, dnrante
el cual" y otros ocho días siguientes,
podrán formularse ante la Corpora-
ción cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen \u25a0 oportunas los con-
tribuyentes y personas interesadas
acerca de dicho proyecto.

Los aspirantes dirigirán sus instan-
cias, con los documentos necesarios,
al señor Juez de primera instancia de
este partido de Torrelaguna, en el
plazo de treinta días, contados desde
el siguiente a la inserción de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial dla provincia.

Juan Rodríguez Carretero
(A—575)

do municipal del distrito del Congre-
so; advirtiéndose: que para tomar par-
te en dicha subasta deberán los Imita-
dores consignar sobre lamesa del mis-
mo el 10 por 100 de aquella tasación,
y que las posturas que se hagan ha-
brán de cubrir las dos terceras par-
tes del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

ayuntamientos

Bustarviejo, a 12 de Abrilde 1927 ARGANDA
P. S. M La Comisión Permanente del Ayun-

tamiento de esta Villa,en sesión ce-
lebrada el día 9 de los corrientes, ha
acordado proponer al Ayuntamiento
Pleno la habilitación de un crédito de
14.500 pesetas con imputación a Salu-
bridad e Higiene, Obras públicas e
Instruccción pública, que habrá de
cubrirse con el exceso resultante y
sin aplicación de los ingresos sobre los
pagos en la liquidación del Presu-
puesto anterior.

ElSecretario habilitado,
Alejandro Gómez

Dado en
de 1927.

Madrid, a 30 de Abrí Agustín García
(Núm. 912) Sevilla la Nueva, 11 de Abril de

1927.ElSecretario,
(Firmado) CHINCHÓN El Alcalde,

Esteban NúñezEl Juez municipal,
José Platar

Don Juan Rodríguez Carretero, Juez
municipal de esta ciudad de Chin- (Núm. 915)

(0.—172) chón,

HOSPICIO
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal civilque se sigue en este
Juzgado, a instancia de doña Benita
Manquillo López, contra doña Vicenta
Terceño Sanz y D. Julián López Díaz,
sobre reclamación de quinientas ochen-
ta ycinco pesetas, hoy en ejecución de
sentencia, se sacan a lá venta, en pri-
mera y pública subasta, que se cele-
brará en la Sala audiencia de este
Juzgado el día treinta y uno de Mayo

VALLECAS

En el juicio verbal civil seguido en
este Juzgado del distrito del Hospicio
a instancia del Procurador D. Gaspar
de la Serna y Retortillo, como apode-
rado de doña Dominga Garrido Maro-
to, contra los ignorados herederos dedoña Gregoria López, sobre desahuciodel cuarto que habitan, puesto núme-
ro diecinueve de la casa número trece(bazar) de la calle de Mira el Sol, de
esta Corte, por falta de pago del al-quiler del expresado cuarto desde pri-
mero de Marzo de mil novecientos

Lo que se hace público con el fin de
que puedan formularse protestas o re-
clamaciones durante el plazo de quin-
ce días.

Formuladas y rendidas las cuentas
municipales de esta localidad, corres-
pondientes al ejercicio semestral de
milnovecientos veintiséis, con los do-
cumentos que las justifican, aproba-
das y dictaminadas por la excelentísi-
ma Comisión Municipal Permanente
en sesión de veinticinco de Marzo úl-
timo, se hace público, que las mismas
se hallan de manifieto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la fecha del presente
anuncio, al objeto de que cualquier
habitante del término municipal pueda
examinarlas y formular, por escrito,
los reparos y observaciones que esti-
me pertinentes, durante dicho plazo
de exposición y los ocho días siguien-
tes, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 126 del Reglamento de
la Hacienda Municipal.

Arganda, a 12 de Abrilde 1927.
El Alcalde,
J. Alonso

(Núm. 918)

róximo y hora de las once de la ma- REDUEÑA
ñaña, las siguientes fincas embarga-
das a la ejecutada doña Vicenta Ter-
ceño Sanz:

Los contribuyentes de este término
que hayan experimentado alteración
en su riqueza imponible, presentarán
desde ésta fecha, hasta el 15 de Mayo
próximo, las relaciones de altas y
bajas debidamente documentadas y
reintegradas.

íntisiete, a razón de trescientas se- Una tierra en este término y sitio de
«La Nava», su cabida tres fane-
gas; linda: Norte, Santiago Ló-
pez; Sur, Francisco Colmenar,
y Poniente, Pedro Recio. Tasa-
da en trescientas setenta y cin-
co pesetas.

senta pesetas anuales, y en cuyo jui-cio, por providencia de este día deD. Julián Muñoz y Romana, Juez
municipal del mismo, señala paraque tenga lugar la celebración del
presente juicio de desahucio el día
nueve de Mayo próximo, y hora delas once de su mañana, en la Audien-
cia de S. S., sita en la calle del Bar-co, número veintiséis, piso segundo,
a cuyo efecto cítese a las partes liti-
gantes, haciéndoselo a los ignorados
herederos de doña Gregoria Lópezpor medio de edictos que se publica-
rán en el Boletín Oficial de estaprovincia, a fin de que comparezcan
en este Juzgado con los documentos,
testigos o demás medios de prueba dé
que hayan de valerse; bajo apercibi-
miento que, de no hacerlo, les parará

Redueña, 16 de Abril de 1927.
El Alcalde Presidente,

Epifanio Gorrachategui
Una era de pan trillar,en igual térmi-

no y sitio denominado «Ven-
torro» o «Santiago», de una fa-
nega; linda: Saliente, Marceli-
no Montero;Poniente, Juan Ga-
llegos; Mediodía y Norte, Ca-
minos. Tasada en doscientas

(Núm. 922)
Vallecas, 19 de Abrilde^l927.

El Alcalde,
Ángel Salvador

RIBATEJADA
Aprobadas por la Comisión Munici-

pal Permanente de este Ayuntamien-
to, las cuentas de presupuesto y de
Depositaría de este municipio, corres-
pondientes al ejercicio semestral de
1926, quedan expuestos al público, en
la Secretaría de dicho Ayuntamiento,
con sus justificantes, durante quince
días, a contar del 15 del actual, para
que puedan ser examinadas durante
dicho plazo y ocho días más ypresen-

ORIA Y GALINDEZ
pesetas JOYERÍA Y FLATEBÍA

n olivar, en el mismo término y si-
tios de «La Jara Alta», conte-
niendo noventa y ocho plantas
muy malas; linda: Norte, Mau-
ricio Terceño, y por los demás
aires, cerros de Teresiano y An-

CLAVEL,8, Y CAEBEBA SAN JEEÓNIMO, 1
M AD BID

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
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